
17886 7 diciembre 1968 

01tl)~N de 25 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento d.e la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con techa 2 4e octubre de 
1968, en el recurso contencioso-administrativo in· 
terpuesto por don Emilio López Ros. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante le. Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una. como demandante. don Emilio López Ros. 
Comandante del C. 1. A. C., quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra reso
lue!ones del Ministerio del Ejéroito de 7 de julio y 4 de sep
tiembre de J967 sobre plus circunstanoial, ha dictado senten. 
cia. can feoha 2 de octubre de 1968. cuya parte dispositiva el' 
como sigue: 

~FaJlamos: Que debemos declarar y declaramos la inadm1-
sibilidad del presente recu·rso contencioso-administrativo inter
puesto Ilor dOn Emilio López Ros contra resolución del Minis
terio del Ejército de 4 de septiembre de 1967, que desestimó 
reclU'SQ de .rePOIlición contra la de 7 de julio del mismo año. 
referente a liqUidación del plus oircunstancial: sin hacer espe
cial condena de costas. 

As! pOr .esta n\lestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letÚl Qpcial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va». defplÍtivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

En &U virtud. 
E~te . Minl!lteri() he. teni.do a bien disponer se cumpla en 

SUSPl'~.iOI! .ténnUlOS la referida Ilentencia. pubUoánqose el alu
did(l fa.\lQ en el «Bolet¡p Ofioial del llistado»; to<io ello en cum
plimiento de lQ · PrevenidO en el artíc\ll(l 105 de la Ley de lo 
Contencioso-admini¡otrativo. de 27 de diciembre de 1956 (<<Bo
letln QfiGUtI del ~stado» llÚmero 363l. 

Lo que por la presente Orqen minlst~rial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos cOllsiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Mndrid. 25 de noviembre de 1968. 

MJi:NENDEZ 

Excmo. Sr. Gener~1 Subsecretario de este MinisterlQ. 

ORDEN de 25 de noviembre de 1968 por la que se 
disrone . el cumplimilmto de la sentencia del Tribu 
na Supremo, dictqdq 0011 teoh(S ~3 de octubre de 
1968, en el recurso contencios()-Ildministrativo in 
terpllesto por don Antonio Sánchez del Toro Mo· 
linOS. 

E¡ccmo. Sr. : En el recUrSO contencioso-administrativo segUido 
en única instancia, ante la, &ala Q\\inta del 'frjounal Supremo 
entre parte!!: de una.. como (ieman~ante. don ATltonio Sánchez 
del Toro Molinos. quien postqla por sí rpismo, y de otra. como 
demandada. la Administración púbHca. retpreselltada y defepdi
da Pllr el Abogado del Estado, contra resoluciones del f\1iniste
rio .<lel Ejércitó de 19 de ' fllayo y <12 de agosto <le 1967 sobre 
plus oircunstanc'lal y lisign¡¡.ción de residencia. se ha (i!ctado 
sentencia con fecha 23 de octubre de ¡968. cuya parte qjspo' 
sltlva es como sigue : 

«Fallamos: Que estimando en parte la causa de inadmisibi
Jidad del recurso alegada por el Abogado del Estado en cuanto 
las rosoluciones en él impugnadas de 19 <le mayo y 22 de 
ago.to de 1967 se refte~en al percibo del plus circunstancial. 
de~mo8 estimar y estImamos. también en parte, dicho re
cursQ contenoioBo-,administrativo. interpuesto por don Antonio 
S.~ndle:>¡ del. Toro Molinos. en ouanto conoiel'nen a la 'asigna
CIO!) de reSldenola. por no encontrarse en este extremo ajus
tadaa· a Oerecho. y en su lugar reconocemos el que asiste al 
actor a percibir dicha asignación sobre el sueldo aSignado a 
su emPleo en el Cuerpo de Ingenieros de Armafllento y Cons
tru<lClt6n. dedUCIendo lo anteriormente perCibido por diohos con
ceptos y condenando a la Administración al pago de la canti
dad · a que aseiendan tales diferencias: todo ello sin hlleer 
especial d(lC.laración sobre imposición de costas. ' 

. Así Ilor esta nuestra sentencia, que se publioará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegiSlati
va», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. manqamos v 
firmamos.» " . 

En su vinu~. 
tste Ministerip ha tenido a billP qisgtlner se cumpla en 

sus . prqpibs térlUinos I~ refertda sentencte.. puolicándoae el alu
didQ fallo en el j(Boletin Oficial del ]jJstaQo>l; t~o ello en oum
phmlento de lo prevenido en el articulQ lOIí <le la Ley de lo 
C0!lt~Ilci080-l\drpinilltrativo. de \17 dll (iiQiembre de 1956 (fBo
letm OfiCIal del Estado» número 36l1). 

Lo que por la presente Orden flliuisterial digo a V. lll. para 
su conocimiento y efectos consl.!JUlentei. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
MaQriq, 25 qe noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. ~neral Subsecretario de este Ministerio. 

OR,DENde 28 de . noviembre ele lfl(i~ ¡lar la qUe $e 
dispone el cumplimiento de la sentencia del frí· 
bunal Supremo. dictada con techa 21 de qc,tubre 
de 1968, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Medina Sa1anova. 

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-a!;1mintstrativo ~guidl) 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tr~b~nal Supremo, 
entre partes, de una, como derpandarite, don ,Jof¡é MedÜl!!. Sa
lanova, Teniente Ooronel del C. l . A. e., quien postul<lo por si 
mismo. y de otra, como demaAdada, 1<10 Admini~ación Pública, 
representada y defendida por el Abog¡¡.~o del Estadp, coptra 
resoluciones del Ministerio del Ejército de 2 de . ¡;eptieII\bre y 
23 de octubre de 1967 sobre pl\ls circunstapcia1. se ha dictado 
sentencia, con fecha 21 de. octubre de 1968. cuya parte disposi-
tiva es como sigue: . 

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento sobre costas de
claramos la in admisibilidad del recurso contenoioso-administra
tivo interpuesto por don José Medina Salanova contra lasreso
luciones del Miniswrio del Ejército de 2 de septiembre y 23 de 
octubre de 1967. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegiSla, 
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

Eln su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla. en sus propios términos la referida sentenoia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cIUl'\plimiento <le IQ 'prevenido en el articulo 105 de la Ley 
de lo ContencioSo-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletjn Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E.para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 28 de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Oeneral Subs-eoretario de est~ Ministerio. 

J?,IN:;QLl/CION 4e la ,Jefatura de '!'r!JTlllportes del 
E;jér()itQ PClr la que se haoe p-¡¡blico haber sido apro
flácto el e:wediente número 13! M ! 68 para la adqui
sioión de material. 

Por este Ministerio se ha resuelto aprobar el expediente nú
l11ero 13 /M / 68 para la adquisipión de material a «Comerctal Jle. 
gasa. 8 , A.». por Ull importe de 35.161}.3OO p~e,t¡i!l. 

Lo Q\le con anilglo a lo dispuesto en el artIculo 38 de la l,ey 
de ContratOll pel EstaDO se haoe pÚQ!ico pata general conoci-
miento. . 

Nlactri(j. 28 de noviembre de 1968.-EI General Jefe de Trl\Jllj
porte!> del Ejéroito. De Ol'den (jeS. E.. el Teniepte Coronel 
del S. E.M. Secl'etariO.-fi.961-A" 

MINISTERIO DE l\'lA RI NA 

PECREro 2997 !l968. de ~8 de 'Aoviembrfl., por el 
que se concede ¡(l, Gran Cruz del M~iito Naval. ccm 
(listiTltivo blanco. a flon José Miguel Galván Bello. 

En con~iQeral)ión a las cirD\lnstancias qile conl)urren en don 
José Miguel Ga.!ván B!!llo, 

Vengo en cOllceperle la Gran Cnlz del Mérito l'faval. con dis, 
tintivo blanco. . 

Á~í 10 <lispongo por el pres!!nt;e Decreto, dad9 en t\4adIi(i 
a vemtlOcho de novlembre de mí! novecientos sesent<lo y ocpo. 

:FRANCISCa FRANCO 
¡;;l MInistro de Marina. 

PEDRQ NIEl'l'O t\N'l'lJNE~. 

P/ECRE;TQ 2998/19118, de 28 de noviembre, por el 
Cl.!¿.e se conceqe la Gran CTl~Z del M .t;irito Navq,l . CQll 
{tistintivo /llaneo, a don .Francisco PaTQaRap(/,. 

En consict!!ración a · las circ\lnstanciasque concurren en Qqn 
Francisco Parga Rapa, . . 

Vengo en conoederl¡~ la Gran Cruz del Merito Na.vál. oon 
distintivo blanco. ' . 

Así lo dispongo por el prellllnte Decreto, dado' en M~¡a .. 
veintiocho de noviembre de mil novecientos 'seSenta y ocho; 

FRANCISCO F'RANCO 
¡;;l Ministro de MatlAa. 

PEDRO NIETO ANTUNEZ 


